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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

24423 ORDEN de 13 de octubre de 1998 por la que se hace
pública la resolución parcial de la convocatoria de
libre designación para la provisión de puestos de tra-
bajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por Orden de 27 de abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de mayo), se anunció convocatoria para la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tra-
mitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio, acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
don José de Carvajal Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 27 de abril de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de mayo)

Puesto adjudicado:

Número: 2. Puesto: Oficina Consular en Hong-Kong, Canciller
Consulado. Nivel: 24.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Economía
y Hacienda, AEAT Administración de la Aduana de la Farga de
Moles, Lleida. Nivel: 18. Complemento específico: 300.984.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Bunes Ibarra, Fernando de. Número de
Registro de Personal: 5017548057. Grupo: B. Cuerpo o Escala:
A0620. Situación: Activo.

MINISTERIO DEL INTERIOR
24424 ORDEN de 13 de octubre de 1998 por la que se hace

pública la adjudicación de puestos de trabajo provis-
tos por el procedimiento de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública («Boletín Oficial del Estado» del 3), modificado en

su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29), y previo cumplimiento de la tramitación que
exige el capítulo III, del título III, del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución de la
convocatoria efectuada por Orden de 14 de septiembre de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Madrid, 13 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 6 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal e Inspección.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 14 de septiembre de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 15)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Subsecretaría del Interior, Servicio
Jurídico, Abogado del Estado Área de Seguridad. Nivel: 29. Com-
plemento específico: 3.384.936.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia, Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado, Madrid. Nivel: 28.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Puente Escobar, Agustín. Número de Regis-
tro de Personal: 0261361324 A0903. Grupo: A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

24425 ORDEN de 30 de septiembre de 1998 por la que se
hacen públicas las adjudicaciones de los puestos de
trabajo, por el sistema de libre designación, convo-
cados por Orden de 26 de junio de 1998 en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del
3), adicionado por Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29),

Este Departamento acuerda resolver parcialmente la convoca-
toria de Orden de 13 de enero de 1998 y adjudicar los puestos
que se relacionan en los anexos adjuntos, a las personas que
asimismo se especifican.
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Los plazos posesorios serán los que se especifican en el artícu-
lo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril).

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 21 de
mayo de 1996), el Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo de
los Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de
la Seguridad Social.

ANEXO QUE SE CITA

Convocatoria: Orden de 26 de junio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de julio)

Puesto adjudicado:

Puesto: Director provincial del Instituto Nacional de Empleo.
Nivel complemento de destino: 27. Complemento específico:
1.363.308 pesetas. Localidad: Melilla. Adscripción: ADM.AE.
GR: A.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Subdirector provincial
de Prestaciones, Empleo y Formación de Melilla. Nivel: 25. Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto Nacional de Empleo,
Melilla.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Ortega Casanovas, Julio. Número de Regis-
tro de Personal: 3581122635 A6303. Cuerpo o Escala: Técnica
Superior del Instituto Nacional de Empleo, a extinguir. Situación:
Servicio activo, grupo A.

Puesto adjudicado:

Puesto: Director provincial del Instituto Nacional de Empleo.
Nivel complemento de destino: 29. Complemento específico:
2.350.440. Localidad: Sevilla. Adscripción: ADM.AE.GR: A.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Director provincial del
Instituto Nacional de Empleo en Córdoba. Nivel: 27. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto Nacional de Empleo,
Córdoba.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Marín Sicilia, Alfonso. Número de Registro
de Personal: 2992101224 A6303. Cuerpo o Escala: Técnica Supe-
rior del Instituto Nacional de Empleo, a extinguir. Situación: Ser-
vicio activo, grupo A.

24426 ORDEN de 5 de octubre de 1998 por la que se dispone
el nombramiento de doña María Dolores Gómez Pena-
des, como Subdirectora general de gestión de Forma-
ción Ocupacional del Instituto Nacional de Empleo.

En el ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en
el artículo 12.2.f), de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer el nombramiento
de doña María Dolores Gómez Penades, número de Registro de
Personal 60666642.57 A1604, funcionaria del Cuerpo Superior

de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social, como
Subdirectora general de Gestión de Formación Ocupacional del
Instituto Nacional de Empleo.

Madrid, 5 de octubre de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24427 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 1998 por la que se dispone el cese de
don Pau Guardians i Cambó como Vocal del Consejo
de Fomento de la Economía Social.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 22 de septiembre
de 1998 por la que se dispone el cese de don Pau Guardians
i Cambó como Vocal del Consejo de Fomento de la Economía
Social, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 236,
de 2 de octubre de 1998, se procede a efectuar las oportunas
modificaciones:

Donde dice: «... Consejo del Instituto Nacional de Fomento
de la Economía Social...», debe decir: «... Consejo de Fomento
de la Economía Social...».

24428 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 1998 por la que se dispone el nom-
bramiento de don Arturo González Romero como
Vocal del Consejo de Fomento de la Economía Social.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 22 de septiembre
de 1998 por la que se dispone el nombramiento de don Arturo
González Romero como Vocal del Consejo de Fomento de la Eco-
nomía Social publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 236, de 2 de octubre de 1998, se procede a efectuar las opor-
tunas modificaciones:

Donde dice: «... Consejo del Instituto Nacional de Fomento
de la Economía Social...», debe decir: «... Consejo de Fomento
de la Economía Social...».

24429 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de sep-
tiembre de 1998 por la que se dispone el cese de
don Baudilio Tomé Muguruza como Vocal del Consejo
de Fomento de la Economía Social.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 28 de septiembre
de 1998 por la que se dispone el cese de don Baudilio Tomé
Muguruza como Vocal del Consejo de Fomento de la Economía
Social, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 242,
de 9 de octubre de 1988, se procede a efectuar las oportunas
modificaciones:

Donde dice: «... Consejo del Instituto Nacional de Fomento
de la Economía Social...», debe decir: «... Consejo de Fomento
de la Economía Social...».

24430 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de sep-
tiembre de 1998 por la que se dispone el nom-
bramiento de don José Luis Puerta López-Cózar como
Vocal del Consejo de Fomento de la Economía Social.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 28 de septiembre
de 1998 por la que se dispone el nombramiento de don José
Luis Puerta López-Cózar como Vocal del Consejo de Fomento de
la Economía Social, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 242, de 9 de octubre de 1998, se procede a efectuar
las oportunas modificaciones:

Donde dice: «... Consejo del Instituto Nacional de Fomento
de la Economía Social...», debe decir: «... Consejo de Fomento
de la Economía Social...».


